
da Santa Cruz de Bezana (Cantabria), solicitando su pre-
sencia porque había un joven en el citado local, que esta-
ba todo el rato gritando, riéndose de la gente que allí
tomaba algo y riéndose de los camareros y camareras;
hasta que cuando pidió una copa de alcohol el encargado
del local le dijo que no le servía nada por su comporta-
miento, y que hiciera el favor de abandonar el local, y fue
entonces cuando se puso a insultarles y a gritar más.
Cuando los agentes llegaron estaba en tal actitud, gritan-
do al camarero y diciéndole: “eres un mierda”. Se le iden-
tifica y se le denuncia. Ante los insultos propiciados, se le
ofrece al encargado y resto del personal de la cafetería,
como perjudicados y ofendidos, la posibilidad de denun-
ciar al joven; ante lo cual nos dicen no querer denunciarle.

II

Por Providencia de 27 de noviembre de 2006 se inició
expediente sancionador dando traslado al imputado,
comunicándole los hechos anteriormente señalados, cali-
ficando los mismos, poniendo en su conocimiento el nom-
bramiento de instructor y secretario, concediéndole el
plazo de quince días para que presentase alegaciones,
con la advertencia de que si no presentase éstas la
Providencia sería considerada como propuesta de
Resolución.

III

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
Providencia dictada por la Alcaldía de fecha 27 de
noviembre de 2006, se procede a practicar la notificación
por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, en el de
Santander y en el BOC, para lo cual se envió edicto de
fecha 18 de diciembre de 2006.

IV

No consta la presentación de alegaciones por parte del
imputado, por lo que la Providencia se considera propues-
ta de Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Estos hechos pueden ser constitutivos de una
infracción leve contemplada en el artículo 23, letra m) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección
de la Seguridad Ciudadana, para el que está contempla-
da una sanción por importe de hasta 150,25 euros confor-
me a las reglas previstas en el artículo 29.2 del mismo
texto legal.

Segundo.- Se ha dado cumplimiento a las prescripcio-
nes reglamentarias contempladas en el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
Potestad Sancionadora.

Tercero.- Para la imposición de la sanción es competen-
te la Alcaldía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
21, letra s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su redacción
dada por Ley 57/2003, en relación con el 48 de la Ley de
Cantabria 5/1997, de 6 de octubre.

En mérito de cuanto antecede he dispuesto:
Imponer a don Javier Gil Arriarán (DNI 72.085.602)

nacido el 20 de enero de 1988, en Santander (Cantabria),
una sanción de ciento cincuenta euros y veinticinco cénti-
mos (150,25 euros) como responsable de una infracción
de carácter leve cometida por alteración de la seguridad
colectiva y originar desórdenes en vías, espacios o loca-
les públicos, indicada en la relación fáctica del presente,
contemplada en el artículo 26, letra i) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, ordenando se le dé traslado del presente con
indicación de los recursos procedentes.

La sanción no será ejecutable hasta tanto no adquiera
firmeza en vía administrativa.

Contra la anterior Resolución que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su Reso-
lución expresa podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
la notificación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar
desde el siguiente a aquel en el que dicho recurso deba
entenderse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del
presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Pago en período voluntario: (Artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria):

A) Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20
del mes siguiente o siguientes día hábil.

B) Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y últi-
mo, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del
segundo mes posterior o siguiente día hábil.

El pago deberá efectuarlo mediante ingreso en la cuen-
ta del Ayuntamiento, abierta en el Santander Central
Hispano 0049-5317-13-2910098727.

Recargo de apremio: (Artículo 69 del Reglamento
General de Recaudación). El vencimiento del plazo de
ingreso en período voluntario sin haber sido satisfecha la
deuda, determinará el inicio del procedimiento de apre-
mio, el devengo del recargo y los intereses de demora, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley
General Tributaria.

Santa Cruz de Bezana, 23 de marzo de 2007.–El alcal-
de, Carlos de la Torre Lacumbe.
07/4451

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón por el concep-
to fiscal de Escuelas Deportivas (judo, gimnasia rítmica y
musculación) para febrero de 2007, y apertura del período
de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Escuelas Deportivas (judo, gimnasia rítmica, y mus-
culación) correspondiente al mes de febrero de 2007 por
un importe 23.703,42 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta días, previo al recurso con-
tencioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 13 de marzo de 2007 al 13
de abril de 2007; éste podrá realizarse en las oficinas de
la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L.
Demetrio Herrero número 1 entresuelo. A partir del día 13
de enero, se devengará el recargo de apremio, más los
intereses legales de demora al 6,25% anual, procedién-
dose, sin más avisos al cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 15 de marzo de 2007.–La alcaldesa (ilegible).
07/4760
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